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NUMERO DE REOISTRO AUTORIZACION RARA EL AUTORIZACIÓN No.
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EMPRESA AUTORIZADA

Razón SOC@ oI=IcIo N¢›.oooIIvIAR.'71o/
PRUHESA México, s.A. DE c.v. N 0 Q 4 Q 3 0
Representante Legal y Domicilio Ciudadde México, a L

_ C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ ESTRADA
Ponciano Arriaga No.10 Interior D I
Col. Leandro Valle 1 2
54040, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
Tel. (55)-53-65-41-32 lo
mig uel.crUz.e@p ruh esa m><_con1 - I 2o22Añ.±› de Ricard@ Fiore; Megan

Pre-cursor de lo Revolución Mexicano"

En atención a su solicitud ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección
General el 27 de mayo del 2022, la cual fue registrada con el número debitácora 09/FP-0256/05/22, a
través dela cual solicita la prórroga ala vigencia dela Autorización No. 15-\/~35«-12, otorgada mediante
oficio No. DGGII\/IAI12`.'710/005691 del 06 de agosto de 2012, misma que fue modificada mediante oficio
No. DGGIMAR710/00"49'70 de fecha 2`¿+ de noviembre de _2020, para lo cual presenta los siguientes
docu mentos: .

l

- Formato de Prórroga para las Autorizaciones de manejo, almacenamiento e importación y
exportación de residuos peligrosos; .- J

- Pago de Derechos;
R.F.c. RMEo6oS2eoI<s;

- Póliza de Seguro No.14302 30079511 expedida por Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero Inbursa
” a favor de PRUHESA MÉXICO, S.A. DE CN. con vigencia del 23 de mayo de 2022 al 23 de mayo de

2023, para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 80 Fracción lXy 81 de la Ley General
para la Prevegncióny Gestión Integral de los Residuos (LGPGII12) 5/Artículo 77 de su Reglamento.

- Escritura Número No.'ï50, 520 (cincuenta mil quinientos veinte) que contiene la Protocolización del
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PRUHESA MÉXICO, S.A. DE C.V.
mediante la cual se ratifica como Administrador Único al C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ ESTRADA,
expedida el 28 de agosto de 2013, en la Ciudad de Atizapán de Zaragoza, Estado de Mexico, por el
Lic. Luis Gerardo Mendoza Povvell,TitUIar de la Notaría Pública No.106.

- Copias simples de constancias de recepción de las Cédulas de Operación, Anual de PRUHESA
México, s.A. DE c.v., correspondientes a los años 2012-2021.

- Copi_as':'sim|C›les de las Pólizas de Seguro expedidas por Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero

r

Inbursa, durante el periodo de 2012 a 2022. _ __ II I
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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__ _ SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
E 'Í _ T (_. PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

SECRETARW' DE Í if'-'_ *¿f"_--if Ä'ï:±_i.i_";"- Direccion General de Gestión Integral de Materialesåi;fl3?§¢igMEDIO AMBIENTE i if Actividades RiesgagasY RECURSOS NATURALES

NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA EL I _ AUTORIZACION No.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE 15-\|/-26-22

PMEl\/101510411 SU E-LOS CONTAMINADOS , PRORROGA
Fi ___ ___ , _ _

A __ V '- É oI=IcIo No.DGoIMAR.'71o/ A
III El

A PRUHESA Mexico, s.A. DE c. _ , 0 0 _ “
_ ___"_-

“_

- Copias simples de constancias de capacitación al personal involucrado en los trabajos die
f f I .remediacion de suelos contaminados.

Con fiundamento en los Artículos 2°, 'Fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgariica dela Administración
Pública Federal; 50 Fracción I, 53, 67 Fracción VIII, 80, 81 de la Ley General para la Prevención y Gestión J

*Integral de los Residuos (LGIï>GIR); 48, 49 Fracción VII, 50, 51 Fracción III, -59 y 106 Fracción II deli
Reglamento de la LGRGIR; 1°', 2° Fracción XXI, 19 Fracción XXIII y X><V~~y 29 Fracciones ll y VII del
Reglamento Interior dela Secretaría de Medio Ambientey Recursos Naturales, esta Dirección General
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorga la presente:

AuToRIzAcIóN (PRORROGA)
Afavor de PRUHÉSA MÉXICO, S.A. DE=C.V. como prestadora de servicios-, para los siguientes procesos
de tratamiento:

'R J

_  V 31 4'
_ _ i 19' ìaí

__*I Biorre-mediación por
IAND~S Lanclfarming en el

I, sitio contaminado.
¿I

i .f 'I I
Suáos contaminados.

9
,_›-1?  ___ *N \,

Hid roca rbu ros de
fracción media
pesada.

HAFH -

-_ Triple 1'? (N, P, K)-__
- Materia Orgánica

|.

Í Biorremediación por _-'
12 A PILA-S biopilas en el sitio Sueloscontaminados

contaminado.

Hidrocarburos de
Fracción media y
pesada.

l-IAP1

- Triple 17 (N, P, K)
- Materia Orgánica

Extracción de vapores
3 EXVA~,S en el sitio

= contaminado.
Suelos contaminados

Hidrocarburos de
fracción ligera y
media.

BTEX2

I No aplica

,; _ _

I Bioventeo aerobio en
4 BVAEHS el sitiO__ contaminado. Suelos contaminados.

Hidrocarburos de
fracción ligera,
me-dia y pesada.

HAP'
eTEx2

0 Triple1'? (N, P, K]
- Polylletrosolve

2100

_ É"

1 HAP: Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares, .
2 Benceno T2lueno, EtilbeI¬±cenoyXilenos (suma de isómeros), NOM-138-SEMARNATISSA1-2012,EI f fi -EI
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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. ,,__ __ ___xi'¿_ SUBSECRETARIA DE GESTION
*Ef E _ _ fjf j'ÍIfïi`,¿liii} PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
SECRETARIA DE - Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE fii-_,_-'_`i`-f-“_iÍïÃ-i1“'iÍï-'.'=f`¦'ii' y Actividades Riesgosas
Y RECURSOS NATU MILES - _

J/

NÚMERO DE RECISTRO l, AUTORIZACION RARA EL AUTORIZACION No.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE IS-v-26-22 _

RMEMoISio4ii SUELOS CONTAMINADOS RRORROCA
PRUHESA MÉ),¿_Co SADECV 1 OFICIO No.DCGiMAR:71o/

' ' ` _ ` ` _  004080 _
¬

Bioventeo aerobio- _ _ de _ 'f' fracción ligera, - TrIple17 (N, P, K]
_ 5 - Hidrocarburos

5 OTR1 Extraccmn de vapores Suelos contaminados. mediay pesada. › Poiypetrosolveen el sitio _ HAPI _. 2100_ _ contaminado. _ _ _ _ _ B;-FEX2 _ _
___ __

unla:do_.del óitio ;ao'ntSaminado_
J _; ___-_ -'_"-- _ _¡,_ _ _ ___ A _ _ _ _

_ ff i' _ _, _ - Hidrocarburos deBiorremediacion por - Suelos contaminados. fra¿C¡ó___ media y _ .|.r¡p¡e17(N_ p_ K]
6 LAND-LS __ Landfariiningaunlado -“Materiaies semejantes - pesada _ Ma-t__erìa Orgámca

I del sitio contaminado. a suelos? HAP, __ S
_ _ ., _ 1 '- Hidrocarburos 1 de_ _ Biorremediacion por 1 Suelos contaminados. I __ FraCC¡ón med¡a Y . Tr¡p|e 1,7 (N_ p_ K]

'7 PILA-L5 É biopilas a un lado del - Materiales semejantes 1
sitio contaminado. a suelosïi. ff A HAP1 _

É I, "I '

pesada. ~ Materia Organica.

N I H`d ur 'di ' Irocarb 05 e ~ Rermanganato- . .f .f - _ ! ., .8 Iâsnzlss - :::zi;°;_,__,2sfT ACOn_¿am¡nadU '_ asuelosfi. _ _ HAP, - TripIe1'7(N,P, K]
I I -› Materia Orgánica_ 1 BTEX2

DESCRIPCIÓN DE Los i=›RoCEsos DETRATAMIENTO. . _
1. Biorremediaoión por Landfarming en el sitio, para el tratamiento de suelos contaminados con

hidrocarburos. ~

i. Este proceso únicamente puede ser aplicado en e_l_tratam'ento de suelos contaminados con
hidrocarburos de fracción media', pesada y HAP.

ii El tratamiento se realiza en el'-¡sitio en donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que
no deben transferìrse a un sitio diferente al original. A

iii La remoción del suelo contaminado debe realizarse a una profundidad menor o igual 1.00I

. l »_ imetro. A
iv. El suelo contaminado se distribuye uniformemente en el sitio y se agrega agua para

humedecerlo. _ _ A
` I

3 Lodos de presa,_ lodos y sedimentos de cárcamos, lodos y sedimentos de tanques de ali;_nacei¬iamiento, Artículo 149 último párrafo del
Re lamento de la LG PGIR_ 'I| '- I "EI -- -- N--I. _ _ _ ___;
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“ RARA LA i>iRoTi>:ccióN Aii_fii;iiicN"I'iii.. ¬ I _
É' ` -_ -' 'II I-' 1 I- 2 _. . .r _ .5Ef~IU*1AIUA DE _ "I-I' Direccion llienerai de Gestion integral de Materiales

\ MEDIO AMBIENTE I, P' Actividades lìiesiäífifiëiïi
Y RECILIIISOS i\IA'I`U1iAl,IlS '-

i
.__ _

NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACION PARA EL _ AUTORIZACION NO.
I ' .f

__.

AMBIENTAL TRATAMIENTO DE _ I 15-V-26-22
Iï>i\/IEI*/101510411 SUELOS CONTAMINADOS PRORROGA

PRUHESA MEXICO, S.A. DE C.V.
,. OFICIO No.DOGlMA_R.'7`I0/ _

V.

vi.

vii.

viii.

ix.

x.

xi.

'xii_

xiii.

xiv.

Se adiciona una solución acuosa del nutriente Comercial Triple 17 (N, R, K), deacuerdo a los
requerimientos del sitio y se realiza la mezcla del suelo en tratamiento para integrar el insumo
mencionado. V
Se' agrega al suelo materia orgánica, la cual no debe ser más del 6% del volumen total del sue o

¡_

en tratamiento. S
Con maquinaria agrícola convencional (tractor con equipo para arado), se continúa con a
integración de los insumos al suelo o material en tratamiento a fin de o_.btener una mezc a
uniforme del suelo-nutrientes.
La cantidad, concentración yfrecuencia de aplicación de los insumos enunciados depende de
las características de los suelos a tratar, del hidrocarbu ro a"`i::-remover y la concentración de estos.
Esta actividad se realiza de manera continua durante todo el proceso de tratamiento hasta
alcanzar los niveles-de remediación requeridos. __
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes, empleando para ello
equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente).
Con base en los resultados obtenidos se evalúa si Se requiere o no un nuevo ciclo (o varios) de
aplicación de los insumos enunciados. ' _
SI' los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Límites Máximos
Permisibles se Considera concluido el tratamiento._y se procede al muestreo final comprobatorio.
La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se realizan de acuerdo
a lo establecido enla normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que al
efecto se apruebe. . A
Este proceso de tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes quimicos
(tensoactivos) ya que no se asegura el control total de la migración al subsuelo y manto freático,
de estos productos y de los contaminantes preser tes en el sitio. '-

2. Biorremediación por biopilas en el sitio, para el tratamiento de suelos contaminados con
_.-hidrocarburos. -'

I V.
V.

šiïlïl
_-“É

I' $ de Mexico,-"c_R_iis2o Tai. Issji S4-so-os-oo iiieiae.gub_mxIsama_rna± -
f' -- -'- 1, _.~ “ ,febril-1%'i _.__ I ¿de-19 ._ ._

ii

'-i

Este proceso puede ser aplicado para el tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos
de fracción media, pesada y HAP. I

. , . . I.El tratamiento se realiza en el sitio en donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que
no deben transferirse a un sitio diferente al original.
La remoción del suelo contaminado debe realizarse a una profundidad menor o igual 1.00
metro; se conforman las biopilas con una altura máxima de 3 metros, con taludes de 2:1.
El largo dela pila depende del__.volu_rnen del suelo en tratamiento y del espacio disponible.
Se adiciona una solución acuósa del nutriente comercial Triple 17 IN, P, K) yse realiza la mezcla
del suelo en tratamiento para integrar el insumo mencionado. `
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A ~ __:_i;__j'.f-__. suizsrici-iiri"i-iit_iA De oiEsTióN
¬ of _ _ si _ PARA LA Pitotiactìion AiviaiEN'rAi.

Sficiiiiwililfi DI* ' I- - Dirección General de Gestión Integral de Matei'iaIes
MEDIO AMMENTE I Y Actividades Riesišosas

Y RECIJRSOS NATIJRALES ' _ __ '

__\ I

NUMERO DE RECISTRO AUTORIZACION RARA EL 3 AUTORIZACION Na.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE IS-v-26-22

RMEMoiSio4ii SUELOS CONTAMINADOS I RRORROCA
PRUHESA MÉXICO S A DE C V I ' OFICIO No.DoOiMAR_'7io/f*' *' ooiooo
vi. Para construir una biopila con sistema de aireación fijo, se Coloca una Capa dela mezcla suelo":-

material-nutrientes de 0.60 im, sobre esta se pone una red de tu berías de PVC 2" ranuradas, de
cedula 40, estas se conectan a un múltiple. Se depositan sucesivamente una capa de Suelo o
material contaminadoy una--.de la red de tuberias, hasta alcanzar la altura calculada, finalmente
a red de tuberías se Conecta a un soplador positivo para inyectar aire al suelo en tratamiento.

vii. Con maquinaria agrícola convencional [tractor con equipo para arado), se continúa con la
integración de los insumos al suelo o material en tratamiento a fin de obtener una mezcla
uniforme del suelo-nutrientes. _

viii. _a Cantidad, concentración y frecuencia de aplicación de los insumos enunciados depende de
_ as características de los suelos o materiales a- tratar, del hidrocarburo a remover y la
concentraciónde éstos, I_

ix. Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes, empleando para ello
equipo de campo [analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente).

x. Con base en los resultados---obtenidos se evalúa si s_e requiere o no, un nuevo ciclo (o varios) de
aplicación de los insumos enunciados. .

xi. Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Límites Máximos
Permisibles se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final comprobatorio.

xii. La toma de muestrasy las determinaciones analíticas delos ¡aarámetiros se real`za de acuerdo a
lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que al
efecto se apruebe.

xiii Este proceso de tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/O surfactantes químicos
(tensoactivos) ya que no se asegura el control total de latomig ración al subsuelo y manto freático,
de estos productos y de los contaminantes presentes en el Sitio.

3. Extracción de vapores en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados
con hidrocarburos. ` _ ' S _

I

_ I. I

i Este proceso aplica para el tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos de fracción
ligera, media y BTEX. '_

ii El tratamiento se realiza en el sitio en donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que
no se deben remover o transfe_rir a un"-sitio diferente al original. _

iii. Sólo puede aplicarse en suelos cuya composición granulometrica-“sea en su mayoría grava,
arena o limo y con baja humedad. _ S

iv_ Se perforan y construyen pozos de inyección-extracción vertical u horizontal, su orientación se
determina con base a las condiciones especificas del sitio. _
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Con barreno helicoidal se perforan pozos de 4" a 8" de diámetro a diferentes profundidades,
dependiendo dela extensión dela pluma contaminante y de los requerimientos específicos del
sitio. I s_ g
Terminada la perforación, se instala dentro del pozo tubería de PVC hidráulico cédula 40 de 2"
a 4" de diametro, con tramos ranurados y tramos lisos, dependiendo de las características
específicas del sitio, dejando un diámetro que permita tener 2" de espacio anular libre entre la
tubería y la pared del pozo de extracción.
En el extremo inferior dela tubería se instala un tapón capa de PVC hermético.
En el extremo superior de la' tubería se instala una conexión tipo cruz o tipo "T". En la parte
superior dela Cruz o "T" se instala un tapón de hule hermético"-y en un extremo lateral de la cruz
o “T” se instala una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo a un cabezal.
El espacio anular se rellena con gravilla de media pulgada o arena sílica No. 6-9, seguido de un
sello de bentonita y a nivel de piso se colocatin sello de bentonita-cemento.
Se interconectan los pozos a un ramal externo, construido con tubería de PVC hidráulica de 2"
a 4" de diámetro con accesorios necesarios (TES, copies, niples, codos, válvulas, etc.)_,_..-y se
conectan a un soplador o compresor para la inyección de aire y bomba de vacío para la
extracción de CQV's; la presión del aire en el sistema se calibra de acuerdo con los
requerimientos específicos del sitio.
El sistema cuenta con trampas de humedad y condensación de vapores.
Ala salida dela trampa de humedad se ubica una bomba de vacío para extraer los Compuestos
Orgánicos Volatiles (COV) de los pozos. .
Los vapores extraídos pasan por un separador de humedad y por un filtro de partículas antes de
entrar a la bomba de vacío lextractor), despues los vapores extraídos del suelo serán tratados
por adsorción a traves de un filtro de carbón activado antes de ser emitidos a la atmósfera.
Esta actividad se realiza de manera continua -durante todo el proceso de tratamiento hasta
alcanzar los niveles de remediación requeridos. -
El número de pozos es variable y depende del área yvolumen de suelo contaminado y del radio
de influencia de los mismos. L _
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes en el*s_uelo,
empleando para ello equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o
equivalente). ."
La toma de muestrasyflas determinaciones analíticas de losiparámetros se realiza de acuerdo a
lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que al
efecto se apruebe.
Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Límites I»/láximos
Permisibles se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final comprobatorio.lì|¬†¬' " 11-1
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xlx. El agua extraída por los pozos durante el proceso debe someterse a tratamiento previo a su
reúso o descarga, debiendo cumplir con la normatividad aplicable enla materia.

xx. El carbón activado agotado debemanejarse como residuo peligroso y-._enviarse a empresa

XXI.
autorizada por la SEMARNAT para su manejo.
Este proceso de tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/o su rfacta ntes químicos ya que no
se asegura el control total de la migración, al subsuelo y manto freático, de estos productos y de
los contaminantes presentes en el sitio. I

4. Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos contaminados con
,zh

li.

iii.

iv.

V.

vi.

idrocarljuros. _

El tratamiento se realiza en el sitio en donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que
no se deben remover o transferir a un sitio diferente al original.
Este proceso puede aplicarse a."-tratamiento de suedlsossxcontaminados con hidrocarburos de
fracción ligera, media, pesada, BTE><y HAP. A .
Sólo puede aplicarse en suelos cuya composición granulometrica sea en su mayoría grava, arena
o limo y con baja humedad. ` C
Con barreno helicoidal se perforan pozos de 4""a 8" de diametro a diferentes profundidades,
dependiendo dela extensión de la pluma contaminante y de los requerimientos específicos del
sitio. `- -
Terminada la perforación, se instala dentro del pozo tubería de PVC hidraulico cédula 40 de 4”
dia metro, con tramos ranurados y tramos lisos, dependiendo de las ca racterísticas específicas del
sitio, dejando un diámetro que permita tener 2" de espacio anular libre entre la tubería y la pared
del pozo de extracción. Si ¿
En el extremo inferior de l_a tubería "se instala un tapón ,capa de PVC! hermético. En el extremo
superior de la tubería se instala una conexión tipo Cruz o tipo "T", en la parte superior dela Cruz
o "T" se instala un tapón de hule hermético y en un extremo lateral de la Cruz o "T" se instala una
válvula de paso 0 de cie

vii. El espacio anular se rel
rre para interconectar cada pozo a un cabezal.
ena con gra-Villa de media pulgada o arena silica No. 6-9, seguido de un

sello de bentonita y a n`vel de piso se coloca un sello de bentonita-cemento.
viii. Los pozos de inyección

construido con tuberia
se conectan entre si a traves de un ramal de interconlexión superficial
de PVC hidráulica de 4" de diámetro con accesorios-'necesarios (TES,

copies, niples, codos, vá vulas, etc.), el ramal de interconexión se conecta a una bomba o-soplador
para inyectar aire (oxígeno) al suelo contaminado.

ix. El sistema cuenta con trampas de humedad y condensación de vapores.
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xi
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_ xiv

xv
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Se preparan soluciones acuosas con los nutrientes Triple T7 (N, P, K) y con los microorganismos
comerciales PolyPetroSoIve 2100 y se aplican, por gravedad al suelo en tratamiento a traves dela
entrada superior del pozo de inyección de aire.
Posteriormente, se inyecta aire para favorecer la distribución de las soluciones.
El número, ubicación y profundidad de los pozos depende del área y volumen del suelo
contaminado a tratar. tu _
La inyección de las soluciones de Triple l'7 (N, P, K), PolyPetroSolve 2100 y aire se realiza de manera
continua hasta_alcanzar los niveles de limpieza requeridos.
Se realiza el mdnitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes, empleando para ello
equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflaig o equivalente). E
La cantidad, concentración yfrecuencia de aplicación de los insumos enunciados depende de las
ca racterísticas de los suelos a tratar, del hid roca rbu ro a remover y la concentración .de éstos.
Con base "en los resultados obtenidos, se evalúa si se requiere o no un nuevo ciclo (o varios) de
aplicación de los insumos enunciados.
Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Límites lvláximos
Permisibles se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final comprobatorio.
La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se realiza de acuerdo a
lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que al
efecto se apruebe.

5. Bioventeo- Extracción de vapores en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos

i

ii

iii

iv

V
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contaminados con hidrocarburos. . ,-

El tratamiento se realiza en el sitio en donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que
no se deben remover o transferir a un sitio diferente al original.
Este proceso puede aplicarse altratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos de
fracción ligera, media, pesada, BTE><y l-IAP.
Só o puede aplicarse en suelos cuya composición granulometrica seaen su mayoría grava, arena
o limo y con baja humedad. _ -
Con barreno helicoidal se perforan pozos dei4" a 8" ,de diámetro a diferentes profundidades
dependiendo dela extensión dela pluma contaminante y delos requerimientos especificos del
sitio. __ '
Terminada la perforación, se instala dentro del pozo tubería de PVC hidráulico cédula 40 de 4"
diámetro, con tramos ranurados y tramos lisos dependiendo de las ca racterísticas específicasrdel
sitio, dejando un diámetro que permita tener 2" de espacio anular libre entre la tubería y la pared
del pozo de extracción. Í _-H'-El|-.-|§I' _
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vi. En el extremo inferior de la tubería se instala un tapón capa de PVC hermético. En el extremo
superior de la tubería se instala una conexión tipo Cruz o tipo "T", en la parte superior de' la Cruz
o "T" se instala un tapór de hule hermético y en un extremo lateral de la Cruz o "T" se instala una
válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo a un cabezal. _ R'

vii. El espacio anular se rellena con graviiia de media pulgada o arena silica |\lo_ 6-9, seguido de un
sello de bentorvita y a nivel de piso se coloca un sello de bentonita-cemento. _ _ -

viii. Se tienen dos sistemas de pozos, uno de inyección de soluciones acuosas de nutrientes,
microorganismos y aire y otro de extracción de vapores, los ramales de interconexión superficial
son ir dependientes.

- , _ . , I , ,ix Para colectar los vapores extraidos, los pozos de extraccion se conectan entre si a traves de un
ramal de interconexión superficial construido con tubería de PVC hidráulica de 4" de diámetro
con accesorios necesarios (TES, copies, niples, codos, válvulas, etc_), el ramal de interconexión se
conecta a una bomba de vacío-b soplador para extraer los Compuestos Orgánicos Volátiles
COV's_ r -

x. Los COV's son dirigidos a un filtro de carbón activado granular para su.___tratamiento y posterior
emisión a la atmósfera. _

xl. El sistema cuenta con trampas de humedad y condensaciópfde vapores.
xii. Los pozos de inyección se conectan entre si' a traves' de uh ramal de interconexión superficial

cons.truido con tuberia de PVC hidráulica de 4” de diámetro con accesorios necesarios (TES,
copies, niples, codos, válvulas, etc_), el ramal de interconexión se conecta a una bomba de presión
para inyectar aire (oxígeno) al suelo contaminado.

xiii. Se preparan soluciones acuosas con-;___ios nutrientes Triple T7 (N, P, K) y los microorganismos
comerciales PoiyPetroSolve 2100 y se aplica por gravedad al suelo en tratamiento a través de la
entrada superior del pozo de inyección de aire. .

xiv El número, ubicación y profundidad de los pozos depende del área y volumen '-,del suelo
contaminado a tratar.

xv. La inyección de las soluciones de Triple i'7 (N, P, K), PoiyPetroSolve 2100 y aire se realiza de manera
continua hasta alcanzar los niveles de limpieza requeridos.

xvi Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes, empleando para ello1

f equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente). `
xvii. La cantidad, concentración yfrecuencia de aplicación de los insumos enunciados depende delas

caracteristicas de los suelos a tratar, del hidrocarburo a remover y la concentración de estos.
xviii Con base en los resultados obtenidos, se evalúa si se requiere o no un nuevo ciclo (o varios) de

aplicación de los insumos enunciados.
xix_ Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Limites Máximos

Permisibles se considera concluido el tratamierito y se procede al muestreo final comprobatorio.E|¡.i," _.ii, __ _ 1,
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xx. La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los para metros se realiza de acuerdo a
lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que al
efecto se apruebe.
El 'iagua extraída por los pozos durante el proceso deberá someterse a tratamiento previo a su
reúso o descarga debiendo cumplir con la normatividad aplica ble enla materia. E
El carbón a_ctivado agotado deberá manejarse como residuo peligroso y enviarse a una empresa
autorizada por la SEMAPNAT para su manejo.

xxi.

xxii.

6. Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de
suelos y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.

- A. Se construyen una__ o más celdas de firatamiento dela siguiente manera:
__ 1' _ _ -¡

i. _Con dimensiones de acuerdo con "el volumen de suelo o material contaminado a tratar.
ii. Con una pendiente suficiente para captar los lixiviados generados dura nte el proceso.

iii. La base y los bordos dela celda se construyen con una capa de arcilla o material compactable
de 0.20 m. de espesor, compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o dela prueba
de compactación AASHTO estándar, la cual debe demostrarse con las pruebas de laboratorio
correspondientes. A _ A

iv. Sobre la base`y bordos de material compactado, se coloca una geomembrana de polietileno
de alta densidad con espesor de, al menos, 40 milésimas de pulgada (i mm de espesor)
soldada, en su caso, por termofusión, con el traslape recomendado por el fabricante para
garantizar un sellado que no permita fugas. 7

v. Se construye un icárcamo para la Cfaptación de lixiviados con, al menos, la capacidad
suficiente para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento.

vi. El bordo perimetral dela celda no debe exceder una altura de 1.5 m. -
vii. En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso, déntro de la celda, de

maquinaria (retroexcavadoras, buildozer, tractores, etc_), se coloca sobre la geomembrana--.__
una capa de arcilla o material compactable de 0.20 m. de espesor compactada por lo menos
al 80% dela prueba Proctor ode la prueba de compactación AASHTO estándar, la cual debe
demostrarse con las pruebas de laboratorio correspondientes.

B. Para el tratamiento: R' \

i. Este proceso puede ser aplicado para el tratamiento de suelos'_contaminados con Y
hidrocarburos de fracción media, pesada y HAP. `
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7.

ii.

iii.

iv.
v.

vi.

vii.

viii_

ix.

x.

xl.

El suelo o material contaminado se transfiere a la celda de tratamiento, se homogeneiza y
distribuye uniformemente sóbre la celda, se agrega agua para humedecerio.
Se adiciona una solución acuosa del nutriente comercial Triple '17 (N, P, K), y se realiza la
mezcla del suelo o material en tratamiento para integrar el insumo mencionado,
simultáneamente, se realiza la aireación del mismo.
Los lixiviados generados son recolectados y reincorporados al tratamiento. s
La cantidad, concentración y frecuencia de aplicación de los insumos enunciados depende
de las características de los suelos o materiales a tratar, del hidrocarburo a remover y la
concentrac`ón de éstos.
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes, empleando para
ello equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o`equivaiente).
Con basieen los resultados obtenidos se evalúa si se requiere o no un nuevo ciclo (o varios)
de aplicación de los insumos enunciados.
Silos valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo delos Límites Máximos
Permisibles se considera concluido el trátamiento y se procede al muestreo final
comprobatorio. _
La toma de muestrasy las determinaciones analíticas de los parámetros se realiza de acuerdo
a lo establecido enla normatividad aplicable y-conforme ala propuesta de remediac-ión que
al efecto se apruebe.
La geomembrana se puede reutilizar, sin contaminantes, para otros tratamientos o enviarla
a disposición final. ¡-
Una vez concluido el proceso de tratamiento, los suelos remediados se depositan en su lugar
original. -

Biorremediaciôn por biopilas a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos y
materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.

A. Se
Apartado 6 de la descripción de los procesos de tratamiento de la presente Autorización.

' ' i

construyen una o más celdas de tratamiento de conformidad con lo establecido en el
i

_ -__

B. Para el tratamiento: __

Elf..

¬'.i

i. Este proceso puede ser aplicado para el tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos de fracción media, pesada y HAP. '-

ii. El suelo o material contaminado se transfiere a la celda de tratamient_o.___
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iii. La renipción delsuelo contaminado debe realizarse a una profundidad menor o igual 1.00
me[t_š__o; se conforman las biopilas con una altura máxima de 3 metros-,__con taludes de 2:1.
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vi.

vii.

viii.

ix.

x.
xl.

xii.

xiii.

xiv.

xv.

xvi.
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El largo dela pila depende del volumen del suelo en tratamientoy del espacio disponible. A
Se adiciona una solución acuosa del nutriente comercial Triple T7 (N, P, K) y se realiza la mezcla
del suelo en tratamiento para integrar el insumo mencionadobsimultáneamente, se realiza la
aireación del suelo en tratamiento, conformando las pilas nuevamente.
Se agrega al suelo materia orgánica, la cual no debe ser más del 6% del volumen total del suelo
en tratamiento.
Con maquinaria agrícola convencional (tractor con equipo para arado), se continúa con la
integración de los insumos al suelo o material en tratamiento a fin de obtener una mezcla
uniforme del suelo-nutrientes.
Para construir una biopila con sistemade aireación fijo, se coloca una capa de la mezcla suelo-
materia-nutrientes de 0.60 m, sobre esta se pone una red de tuberías de PVC 2" ranuradas, de
cédula 40, estas se conectan a un múltiple. Se depositan sucesivamente una capa de suelo o
material contaminado y una de la red de tuberías, hasta alcanzar la altura calculada,
finalmente la red de tuberías se conecta a un soplador positivo para inyectar aire al suelo.
La biopila que es operada con ventilación manual se const_ruye apilando la mezcla suelo-
mateiia-nutrientes hasta una altura máxima de 3.0 metros, la frecuencia de traspaleo y
homogenlzación se programa de acuerdo alas necesidades del sitio.
Loš lixiviados generados son recolectados y reincorporados al tratamiento.
La cantidad, concentración yfrecuencia de aplicación de los insumos enunciados depende de
las características de los suelos o materiales a tratar, del hidrocarburo a remover y la
concentración de éstos __
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidroca rbu-fros presentes, empleando para
ello equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente).
Con base en los resultados obtenidos se evalúa si se requiere o no, un nuevo ciclo (o varios) de
aplicación de los insumos enunciados.
Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Límites Máximos
Permisibles se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final
comprobatorio. s ¿
La toma de muestrasy las determinaciones analíticas de los parámetros se realiza de acuerdo
a lo establecido en la normatividad aplicable y conforme ala propuesta de remediación que al
efecto se apruebe. Í _
La geomembrana se puede reutilizar, sin contaminantes, para otros tratamientos o enviarla a
disposición final. _
Una vez concluido el proceso de tratamiento, los suelos remediados se depositan en su lugar
original.
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8 . Oxidación química a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos y materiales
semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.

A. Se construyen una o más celdas de tratamiento de conformidad con lo establecido en el
' Apartado 6 de la descripción de los procesos de tratamiento de la presente Autorización.

B. Para j el tratamiento de suelos y materiales semejantes a suelos contaminados con
hidrocarburos:
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Este proceso puede ser aplicado en el tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos de fracción ligera, media, pesada, BTEX y HAP. _
Se transfiere el suelo o material semejante a suelo contaminado a la celda de tratamiento, se
homogeneiza y distribuye uniformemente sobre la celda.
Sobre el suelo o material en tratamiento se aplica una disolución Permanganato de Potasio,
mezclandosimultáneamente para favorecer la reacción de oxidac__ión.
Con maquinaria agrícola convencional (tractor con equipo para arado), se continúa con la
integración de los insumos al suelo o material en tratamiento a fin de obtener una mezcla
uniforme del suelo-nutrientes.
Los lixiviados generados son recolectados y reincorporadosaj tratamiento.
La cantidad y concentración de la solución oxidante depende delas características del suelo
o material en tratamiento, el tipo de hidrocarburo a remover y la concentración de éstos.
La aplicación de la solución de oxidante se realiza de manera continua durante todo el
proceso de tratamiento hasta alcanzar los r-i___iveles de remediación requeridos
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes, emplea ndo para
ello equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente).
Con base en los resultados obtenidos se evalúa si se requiere o no, un nuevo cic_io (o varios)
de aplicación de los insumos enunciados. _
Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Limites Máximos
Permisibles se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final
comprobatorio.
La toma de muestrasy las determinaciones analíticas de los parámetros se-realiza de acuerdo
a lo establecido enla normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que
al efecto se apruebe. -._
Ai término del proceso y con objeto de favorecer la reintegración de___i suelo tratado a su
vocación natural, se adiciona el nutriente comercial Tripie1'7 (N, P, K) y materia orgánica, sin
exceder el 6% del volumen total del suelo en tratamiento. 'l_-
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xxii. La geomembrana se puede reutilizar, sin contaminantes, para otros tratamientos o enviarla
a disposición final. A

xxiii. Una vez concluido el proceso de tratamiento; los suelos remediados se depositan en su lugar
original.

a presente Autorización se rige por los siguientes:

TERMINOS

La presente Autorización tiene una vigencia de 10 años a partir de su expedición, la cual podrá
prorrogarse, a solicitud expresa del interesado, siempre y cuando la solicitud de prórroga se
presente en el último año de vigencia de la Autorización y hasta cuarenta y cinco dias hábiles
previos al vencimie__r_ito de la vigencia mencionada, adjuntando:

Expediente que contenga las copias legibles de los documentos que acrediten el cumplimiento
del Término 4 (copia del ingreso de la CSOA oy sección IV llenacla de cada año) y las
Condicionantes 3_(oficios a la PROFEPA por sitio), 5 (programa de capacitación y copia de
constancias otorgadas), 6 (copia de la póliza de seguro de cada año) y 10 (cartas de aceptación
de los servicios realizados de cada uno de los responsables de la contaminación y oficios a
dichos responsables señalando la obligación de presentar la conclusión del programa de
remediación) de la presente Autorización, en donde se aprecie claramente el sello oficial y
fecha de recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano de la SEMARNAT o la constancia de
recepción electrónica, sello oficial y fecha de recibido de la oficialía de partes de la PROFEPA
y fecha de recibido y firma de los responsables de la contaminación.-

El monto establecido en la __póiiza de seguro presentada, cuando no cubra el importe total de la
reparación de los daños, no iinnita su responsabilidad para subsanar los daños al ambiente que
llegase a ocasioinar derivadd de la realización de lasactividades amparadas en esta Autorización.

Con fundamento en lo establecido por ió-s Articulos 171, Fracción V y 172 de la Ley "General del
Equii'brio Ecoiógicoy la Protección al Ambiente; 52, 82, segundo párrafo,110`y112, Fracción lll de la
Ley,Ceneral para la Prevención y Cestióri integral de los Residuos; 62 y 63 del Reglamento de ésta
última; y 29 Fracción ll del Reglamento Interior de la Secretaria de i\/ledijo Ambiente y Recursos
Naturales y según- corresponda se le hace saber a PRUHESA MÉXICO, S.A. DE C.V. que
independientemente de la responsabilidad que resulte de conductas que sean constitutivas de
deiitoy de la obligación de responder en términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental,
deberá cumplir con lo dispuesto en esta Autorización, por lo tanto queda prohibido:
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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a] Lie-var a cabo actividades de remediación sin contar con la Autorización de la Propuesta del

Programa de Rernediación específico para el evento particular de que se trate, con excepción de
las emergencias ambientales, que se sujeten a lo establecido en el último párrafo del Articulo135
del Reglamento de la LCPGIP.

b) Aplicar tecnologias o procesos de remediación distintos a los aqui' expresamente autorizados.

c) Utilizar insumos distintos a los autorizados.

d) Mezclar suelo limpio, a"rena u otro material similar con los suelos contaminados, con el propósito
específico de reducir la concentración de los contaminantes, antes ni durante los procesos de
tratamiento. _

e) Dar un manejo inadecuado a los residuos que se generen en los procesos de remediación
(lixiviados, envases, embalajes, estopas, aceites gastados, etcétera).

†) Dejar residuos de cualdjuier tipo en el predio donde se llevó a cabo la remediación.
.-

g) Utilizar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales, reglamentarios
y normativos para la realización de esta actividad o bien cuyos vehículos y operarios, incumplan
los requerimientos técnicos, documentales y de capacitación que resulten necesarios para el
traslado de sdelos contaminados. -

h) Construir ia(s) ceIda(s) de tratamiento(s) de manera diferente a lo establecido en la presente
Autoriza'ción_ - - _

i) Ceder o alquilar la Autorización a un terce___ro,_para realizarla prestación de servicios.

j] Llevar a cabo el muestreo inicial y final de los suelos con un laboratorio que no esté acreditado
en los términos de la Ley de infraestructura de la Calidad y aprobado por la PROFEPA_

Ii

4. Deberá presentar anualmente la Cédula de Operación Anual (COA). La información del contenido
de las COA deberá estar disponible para su verificación por parte de la PROFEPA, de conformidad
con los A`rtículos '72y '73 del Reglamento dela LC PGIR. si

5. Las solicitudes de modificación a lo aquí autorizado deberán realizarse en apego a lo establecido en
los Articulos 60 y 61 del Regia-mento de la LGPCIR.
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6.

7.

8.

I.

2.

3.

 

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que no son contempladas
en los términosy condicionantesy que deban obtenerse en otras áreas de esta Secretaría o de otras
autoridades federales o locales com petentes. ¡

El incumpljimiento a cualquiera de los terminos y condicionantes señalados en esta Autorización
sera sancionado administrativamente según lo establecido por el Artículo 112 de la LGRGIR, sin
perjuicio dela responsabilidad penal que corresponda en los términos de la legislación penal que
resulte aplicable y, en su caso, estara obligado a reparary compensar el daño en los términos la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental. A I

Lo amparado en esta Autorización, en caso de cambios en la legislación ambiental aplicable,
quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho proceda.

Asimismo, la Autorización (Prórroga) se sujeta a las siguientes:

CONDICIONANTES

La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en esta, debera solicitar por escrito la autorización de esta Dirección General, conforme
lo establece el Artículo 64 del Reglamento de la LG RGIR. te " __

En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena, sobre seguridad de la
Biotecnología, del Convenio sobre la Biodiversidad`Biológica, la Ley de Bioseguridad de Organismos
Gené-ticamente Modificadosysu Reglamento, en caso de que la empresa desee utilizar Organismos
Geneticamente lvlodificados (OGM) en los procesos de tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos y rrfiateriales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos, debera obtener
el permiso de liberación del OGM que emite esta Secretaría y presentar a esta Dirección General la
Autorización sanitaria que emite la Secretaria de Salud, lo anterior conforme a los Articulos ll
Fracción III, 42 último parrafo y 91 Fracción IV de la Ley de Bioseguridad de los Organismos
Gené-ticanfiente l\/lodificados. De igual forma debera presentar lals hojas de seguridad que incluyan
la caracterización molecular de las mismas y demostrar que cumple con las disposiciones vigentes
due le sean aplicables. - A

Deberá presentar copia simple dela notificación del responsable de la contaminación ala RROFERA
en la entidad federativa correspondiente, en la que se señale que PRUHESA MÉXICO, S.A. DE C.V.
fue designada comio Responsable Tecnico para la aplicación de alguno de los procesos de
tratamiento aqui autorizados, en sitios contaminados derivados de una emergencia o pasivo
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ambiental, antes de la ejecución de los trabajos de remediación, informando la ubicación exacta del
sitio. ` _

Deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos de remediación autorizados,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 71, Fracción lll, del Reglaiiimentó de la LGPGIR.

Deberá demostrar el cumplimiento del programa de capacitación del personal involucrado er la
remediación de suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 50, Fracción
VI, del Reglamento del la LGPGIR.

Deberá mantener vigente la póliza del seguro durante la vigencia de la presente Autorización y
conservar las pólizas contratadas a fin de demostrar el cumplimiento, de conformidad con lo
establecido en el Artículo '76 del Reglamento de la LG PGIR. .

Deberá realizarse la disposición final del suelo tratado por procesos a un lado del sitio que hayañ
alcanzado los niveles de remediación establecidos en las Normas Oficiales Mexicanasyel programa
de remediación aprobado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 149, Fracciones V, VI y VII del
Reglamento de la LG PGIR, en los sitios que la autorida,cl competente establezca.

Deberá realizar el levantamiento topográfico del sitio antes de iniciar las acciones de remediación y
elaborar los planos correspondientes, los cuales deberán anexarse a la Propuesta del Programa de
Remediación, de conformidad con lo establecido en el Articulo 135 Fracción 13/136 del Reglamento
cie la Lopera. '

Deberá dejar el área libre de cualquier tipo de residuos al concluir las acciones de remediación con
ios procesos autorizados, además, en el caso de los procesos clasificados como “a un lado del sitio",
deberá desalojar la infraestructura o celdas de tratamiento construidas para la realización de los
procesos de tratamiento, asimismo realizará los trabajos necesarios pa ra conformar la topografía
original del sitio, de acuerdo con los establecido en el Artículo 135 Fracciones l y IV y 136 del,
Reglamento dela LGPGIR. L -'

I -.|
|

Deberá informar por escrito al responsable de la contaminación, la obligación que tiene de
presentar la conclusión del programa de remediación, asi como, solicitarle una carta u oficio de
aceptación de los servic`os realizados a satisfacción, con objeto de acreditar el cumplimiento de la
legislación aplicable en lá., materia, al concluir las acciones de remediación en cada uno de los sitios
en donde la empresa realizó trabajos de remediación y quese ejecutaron al amparo de la preserte
Autorización. -. le
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Deberá establecer las medidas y acciones necesarias para evitar la liberación o migración al suelo,
subsuelo y mantos acuíferos de los suelos contaminados, en caso de que requiera retenerlos
temporalmente en el área designada para la remediación, así como establecer las medidas de
contención en caso de condiciones climáticas adversas, las cuales deberán estar contenidas o
señaladas enla Propuesta del Programa de Remediación en las que participe la empresa para cada
sitio, de conformidad a lo establecido en el Artículol49 Fracción I del Reglamento dela LGPGIR.

Deberá manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados en los
procesos de tratamiento autorizados, de conformidad con lo establecido en los Artículos 40, 41, 42,
43, 44 y 45 de la LGROIR.

Deberá cumplir con lo establecido en la NOM-13.8-SEMARNAT/SSAI-2012 y sus modificaciones y
actualizaciones, la normatividad vigente aplicable en materia de remediación suelos y lo
establecido enla Propuesta del Programa de Remediación autorizada por la SEi\/lAR"i\IAT.

De conformidad con el Artículo 154 del Reglamento dela LGPGIR, el muestreo iriicial yfinal de los
suelos sometidos a tratamiento y 'de las paredes y fondo de donde fueron extraídos los suelos
contaminados para su tratamiento, podrá realizarse bajo la supervisión del personal de la PROFEPA,
previa solicitud de asistencia por escrito con 15 díasñábiles de anticipación.

Deberá realizar el muestreo y la determinación analítica de los parámetros regulados con un
laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) y aprobado por la
PROFEPA, de conformidad con el Artículo 150 Fracción lll del Reglamento dela LGPGIR.

Deberá mantener en el sitio del proyecto durante la ejecución de los trabajos de remediación,
copias simples de la presente Resolución, de las Hojas de Datos de Seguridad de los insumos
autorizados, de la Póliza de Seguro vigente al momento de realizar los trabajos de remediación, así
como de los documentos quese originen de esta Autorización para efectos de mostrarlas a la
autoridad competente que asilo requiera.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejofy disposición final de
los suelos contaminados o materiales semejantes a suelos contaminados corresponde a quien los
genera y a las empresas autorizadas para su manejo, y deberán realizarse en estricto apego a la
LGPGIR y“su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas, y otras disposiciones jurídico-
normativas aplicables en la materia. ;' Í" -/,
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I9.

20.

Decronformidad con el Artículo 29 Fracción ll del Reglamento Interior dela SEMARNAT, se excluyen
de esta Autorización, los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos
cuando dicho tratamiento se pretenda realizar en las actividades que correspondan a las del Sector
Hidrocarburos señaladas en el Art. 3 Fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector hidrocarburos (ASEA), los cuales deberán ser
autorizados por dicha dependencia. -' '

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala información
Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, y demás
disposiciones aplicables. 'i S

Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado en terminos de lo que establecen
los Artículos 35 y 36 de la Ley Fefderal de Procedimiento Administrativo. _

ATENTAMENTE 'T
EL DIRECTOR GENERAL

/r
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA ' i

C.c.e.p. Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental. Presente.
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Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. I
Angel Tapia Pérez. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA, Presente.

_ Ing. José Ernesto Marín Mercado.- Suplente por ausencia del Titular de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Mexico. Presente.
Ing. Federico Ortiz Flores.- Encargado del despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Mexico. Presente.
M. en I. Miguel Angel lrabién Alcocer.- Director de Restauración de Sitios Contaminados. Presente.
Ing. Juan Alejandro García Fernández. - Subdirector de Análisis de Propuestas de Restauración. Presente.
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR. (I
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